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del Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria, convocada
por Resolución de esta Universidad de fecha 6 de mayo de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de mayo), y habiéndose acre-
ditado por el candidato los requisitos establecidos en el aparta-
do 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1 de sep-
tiembre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a don Fernando Casas Mínguez, con documento nacional
de identidad número 45.053.170, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento «Ciencia Política y de la Administración», adscrita
al Departamento de Ciencia Jurídica, en virtud de concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» para tomar posesión de su plaza.

Ciudad Real, 28 de marzo de 2000.—El Rector, Luis Alberto
Arroyo Zapatero.

7652 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2000, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se integra en el Cuer-
po de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias
a doña Mercedes Castro Serrano, funcionaria del
Cuerpo de Maestros de Taller o Laboratorio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y de Orden Social («Boletín Oficial del Estado» número 312,
del 30), y en uso de las atribuciones conferidas a mi cargo por
la Ley Orgánica de Reforma Universitaria y los Estatutos de la
Universidad de Córdoba, he resuelto lo siguiente:

Integrar, con efectos de 1 de enero de 2000, en el Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, del área de
conocimiento de «Producción Vegetal», del Departamento de Cien-
cias y Recursos Agrícolas y Forestales, por estar en posesión de
la titulación exigida para acceder a él, a la funcionaria del Cuerpo
de Maestros de Taller o Laboratorio, a extinguir, perteneciente
a esta Universidad, doña Mercedes Castro Serrano.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer potestativamente recurso de reposición, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación,
ante este Rectorado (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero), o recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).

Córdoba, 30 de marzo de 2000.—El Rector, Eugenio Domín-
guez Vilches.

7653 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2000, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se integra en el Cuer-
po de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias
a don Germán Gómez Valledor, funcionario del Cuer-
po de Maestros de Taller o Laboratorio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y de Orden Social («Boletín Oficial del Estado» número 312,
del 30), en uso de las atribuciones conferidas a mi cargo por
la Ley Orgánica de Reforma Universitaria y los Estatutos de la
Universidad de Córdoba, he resuelto lo siguiente:

Integrar, con efectos de 1 de enero de 2000, en el Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, del área de
conocimiento de «Producción Vegetal», del Departamento de Cien-
cias y Recursos Agrícolas y Forestales, por estar en posesión de
la titulación exigida para acceder a él, al funcionario del Cuerpo
de Maestros de Taller o Laboratorio a extinguir, perteneciente
a esta Universidad, don Germán Gómez Valledor.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, se podrá
interponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, ante
este Rectorado (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa).

Córdoba, 30 de marzo de 2000.—El Rector, Eugenio Domín-
guez Vilches.

7654 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2000, de la Universidad
«Rey Juan Carlos», por la que se nombra a don San-
tiago Leguey Galán Profesor titular de Universidad.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 de la
Ley 7/1996, de 8 de julio, de Creación de la Universidad «Rey
Juan Carlos»; el artículo 3.1 del Decreto 90/1997, de 10 de julio,
y de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad, de fecha 3 de mayo de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» del día 28), para la provisión de la plaza 991/22/TU,
de Profesor titular de Universidad del área de conocimiento «Eco-
nomía Financiera y Contabilidad», y una vez acreditado por el
concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el
apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre,

He resuelto nombrar a don Santiago Leguey Galán, con docu-
mento nacional de identidad número 2.873.980, Profesor titular
de la Universidad «Rey Juan Carlos», del área de conocimiento
«Economía Financiera y Contabilidad», adscrita al Departamento
de Ciencias Sociales y Humanidades.

Móstoles, 5 de abril de 2000.—El Rector-Presidente, Guillermo
Calleja Pardo.


